
BANDO DEL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RECUENCO

Sobre la prestación del servicio gratuito de leña cortada procedente del Monte de 
Utilidad Pública

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RECUENCO

HACE SABER:

Que, en el marco del  proyecto  “Ecosistemia Lab”,  financiado por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y con el objetivo de facilitar a 
nuestros vecinos el aprovechamiento tradicional de la leña del Monte de Utilidad 
Pública, este Ayuntamiento va a poner en marcha un servicio municipal gratuito 
de corte y preparación de suertes de leña.

El servicio permitirá que los vecinos reciban la leña ya cortada, de manera que 
solo deban acudir al monte a  recoger su suerte. Con esta medida se pretende 
mantener  viva  una  tradición  local,  promover  el  uso  responsable  de  los 
recursos forestales y apoyar especialmente a las personas mayores o con 
más dificultades físicas, al tiempo que se moderniza la gestión municipal del 
monte.

NORMAS PARA LAS SUERTES DE LEÑA – AÑO [2025]

1. Vecinos con suerte adjudicada:

Deberán ponerse en contacto con los  peones forestales municipales en 
un plazo de diez (10) días naturales desde la publicación de este bando.

2. Nuevas adjudicaciones:

Para quienes no tengan suerte asignada, se celebrará un nuevo sorteo, en 
primer lugar, para los vecinos empadronados en El Recuenco.

Los interesados deberán esperar a las instrucciones del Ayuntamiento 
para presentar su solicitud.

3. Suertes adicionales:

Si  tras  el  sorteo  quedaran  disponibles  suertes,  podrán  adjudicarse  a  no 
residentes.

4. Corte y recogida:

La  leña  será  cortada  por  los  peones  forestales  municipales,  sin 
ningún coste para los vecinos.

Los  adjudicatarios  serán  avisados  personalmente para  proceder  a  su 
recogida.

Deberán acudir  durante la jornada laboral de los peones y firmar  in 
situ el acta de entrega.

5. Identificación:
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La  recogida  solo  podrá  realizarla  el  titular  de  la  suerte,  previa 
identificación con DNI.

En caso de acudir otra persona, deberá presentar  autorización escrita y 
DNI del titular.

6. Vigilancia:

La zona de corta y almacenamiento estará vigilada mediante  cámaras 
de fototrampeo para evitar sustracciones o usos indebidos.

7. Límite:

Se establece el límite de una suerte de leña por vivienda.

CONTACTOS DE REFERENCIA

 Óscar: 722 286 249
 Ignacio: 693 223 181

El  Ayuntamiento  de El  Recuenco agradece la colaboración  de todos  los  vecinos 
hacia este nuevo servicio municipal, orgullo de nuestro pueblo y ejemplo de gestión 
responsable y solidaria.

En El Recuenco, a 28 de octubre de 2025

EL ALCALDE-PRESIDENTE

(Fdo.) ________________________________
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